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DEPARTAMENTo coló¡l
(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902127 * Fax (0351) 4902093
E-mail:Se._cgobie.l',no,@lqlq1¡ jatif qLe-sa.gov.ar

Colonia Tirolesa, 09

VislLo:

La Constitución de la Provincia de Córdoba, art. 186 y Ley 8102,

art. 30;

Y considerando:
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Que se realizó la presentación del Plano de Mensura y

Subdivisión sobre la propiedad de Conci Jorge Guiliermo, para su

correspondiente aprobación, ubicada en Departamento Co1ón, Pedanía

Constitución, Colonia Tirolesa;

Que las partes interesadas solicitan de manera

excepcional la autorización para la mensura y subdivisión de una

fracción identificada como Iote 2 con un sup. Tota-l de 1400,00 mts2

surgiendo 2 lotes identificados como del lote 66 y 67, rrranzana 32;

Que dichr O"r""tr tendrá una medida de 14 mts de

frente por 50 mts de fondo siendo una superficie total de 7OO mts cada

uno;

Que conforme a la Ordenanza de uso de suelo se

9*9. un minimo de 15 mts de frente por 1o que se requiere una

aprobacion exelrional,

Que en la rea-lidad de 1os hechos ambas parcelas

funcionan independientes desde Antaño. -

Por todo el1o

El Honorable Concejo Deliberante

de Colonia Tirolesa



Sanciona con Fuerza de

ORDENANZA

Art. 'No 1: Autonzao. de manera excepcional Subdivisión sobre la
propiedad de Jorge Guillermo conci y para su correspondiente
aprobación, permiüendo la subdivisión de una fracción del lote 66 y 67,
r;:arlz,ar:a 32, Santa Elena, Colonia Tirolesa. t

Art. N" 3: Se adjunta plano correspondiente.

Art. N"4: Pase aJ Departamento Ejecutivo para su correspondiente
promulgación.

Art. N" 5:.Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Deoe EN LA SeLe oB Sesto¡¡ss oer HoNoRABLE Colvczuo Mu¡¡rclpel on
co¡,o¡¡n TIRoLESA, DopentervENTo cot.oN, pRovINCIA DE cóRooea, A Los 09
DÍAS DEL MES DE oCTUBRE DEL AÑo DoS MIL DrcclsleTe.

Ordenanza No 813 / 17
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Rubén Schiaroli

_ - 
Frestdente H. C. Delrberante

Mun¡c¡palidad oe Coton a f¡rolesa


